
NUMERO 6  MARTES 1 9  DE ENERO DE i836. (PRECIO 6  CUARTOS.)

E s t e  p e r i ó d i c o  s a l e  M a r t e s  y  
S á b a d o .  S e  s u s c r i b e  e n  l a  I m 
p r e n t a  d e  D o n  N i c o l á s  H e r r e r o  
y  p a d r ó n  c á l l e  d e l  C ú r á  n u m e r ó  
5  á  s e i s  r s .  m e n s u a l e s , 15 p o r
t r i m e s t r e  y  5 4  p o r  a ñ o  l l e v a d ®  
c a s a  d e  l o s  S c ñ d r c s  S u s c r i p t o r c s  
á  q u i c  rifes se  d a r á n  g r a t i s  l o s  s® 
p i e  m e n t o r .

S e  t d m i t e r i  s u s c r i p c i o n e s  p a r *  
f e i c r á  d e  l a  C a p i t a l  ¿  a y  r s .  p o r  
t r i m e s t r e ^  53  p o r  s e i s  m e s e s  y  
1 0 0  p o r  a ñ o ,  f r a n c o  d e  p o r t e .  
E a s  r e c l a m a c i o n e s  o f ic ia l e s  s e  h a 
r á n  a l  S e ñ o r  G o b e r n a d o r -  c i v i l ,  
y  l o s  a r t í c u l o s  y  d e m á s  a v i s o s  
q u e  s e  d i r i j a n  á  l a  r e d á c c io i á

PARTE OFICIAL.

SECRETARIA DE LA REAL AUDIENCIA
D E  E S T A  P Ü O V m C I A .

El Excmo, Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia comunica al Sr. 
Regente de este Superior Tribunal con fecha 
7 Enero la Real orden que sigue.

Ministerio de Gracia y justicia.—El Sr. Se
cretario riel Despacho de Hacienda me dice con 
fecha 17 de Diciembre ultimo lo que sigue— 
Habiéndose consultado por los Intendentes sub
delegados de rentas de las provincias de Ma
drid y Zaragoza sobre la inteligencia del Real 
decreto de 27 de Noviembre último para la 
sústanciacion de causas de contrabando, y a pe
sar de que previniéndose en el articulo que 
se publiquen las sentencias de los subdelegados, 
como se hace con las de la comisión de visita 
creada en 9 de Octubre próximo pasado, no 
podia dudarse, que habiendo merecido la a pro- 
vacio n de S. M . , debían los fallos de los de-

^nas Jueces arreglarse á la juiciosa, y híiínaná 
jurisprudencia especial que resulta del cómputo 
de providencias de la misma publicadas en la 
parte oficial de la gaceta del gobierno; para 
evitar dudas en adelante, y para que sean os
tensivos á todos los españoles los beneficios dis
pensados en los últimos decretos espedidos so
bre esta materia; se ha servido S. M. declarar.

1" Que habiendo de conocer únicam ente los 
Intendentes y subdelegados de rentas, y las A u
diencias reales en grado de apelación de las 
caüsas, que por no hallarse en estado de so
breseimiento, no sean falladas por la comisión 
de visita creada por el real decreto de 9 de 
Octubre próximo pasado, deben arreglarse los 
fallos á las bases adoptadas por esta en su es- 
posicion de 21 de Octubre, aprovada por S. M.» 
y a los principios de equidad sancionados por 
todos los actos de sobreseimiento, publicado» 
en la parte oficial de la gaceta de Madrid.

2.J Que para asegurar mas el acierto eii ¡a 
aplicación de estos principios se agregue á ca
da Asesor de rentas otro n o m b ra d o  por las 
Diputaciones provinciales, donde se hallen ins
taladas, y donde no por los Gobernadores Ci
viles, podiendo los subdelegados nombrar en ca~
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/  de su superior orden lo digo á VV. el primero en que adeudaron diezmo n'0 ld 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios I,a”af  ' 40 a fin 1
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IN PENDENCIA DE RENTAS DE LA PRO- Jo J í  las tazmías, que es el ‘a,lon¡‘!,Io la

% r ,  ^  co
Amort.7.acion.=Diezmos novales.cLa Dircc- mo novales en juicio in s truc t iv J  T ^ n t d i d a  

cior, general de rentas y arbitrios de amorti- la certificación á los roturadores L  « L o e n  - 
¿ación con fecha 23 de Noviembre anterior derá á estos el disfrute de la gracia de e x e n -  
nie c°Hutnica la Real orden que sigue. clon de pagar el diezmo, aun cuando el negó-
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cío Pegue á tomar el carácter de contencioso, masa común de participes, se aplicarán excht- 
siempre que afiancen á satisfacción del In ten -  s ipam ente á la Real Hacienda después de ^  
dente y del comisionado de los Galdidos fas re-  guidos los trámites judiciales de que hab ían lo s  
suitas del juicio.  ̂ artículos precedentes, si por reclamación do los

A r t . R  ábe llevaran a puro y debdo  efecto Galdidos hubiere lugar á ello. De real orden lo 
los Preves Pontificios que determinan ios diez- comunico á Gá E. para su inteligencia y olee
mos que han de considerarse novales y su apli- tos correspondientes.^ ^
cacion, teniéndose sobre todo muy presente el Ga ^dirección la transcribe á G. b. para su 

e expedido par la cantidad de Rio G i l  en 31 de mas exacto cumplimiento, esperando de su celo 
Getubre de Rllfi, por hallarse aclaradas e n é l  to -  por el mejor servicto de b. NG, ^  ^  ^
das las dudas suscitadas sobre la inteligenciado acreedores del Estado, y por el provecho que re 
íos anteriores acerca de la misma ánateriai sulta á los roturadores de tan benéfica disnosi-

Art. 7̂  Gas decEractones de estos puntos se clon, que la dé la mayor publicidad, y q u e  sin 
han de considerar siempre como asuntos mera- pérdida de tiempo adoptaráeuantas  medidas con
mente gubernativos y de atribución privativa sidere oportunas para descubrir los terrenos que

-  de los Intendentes, qu ienesoirán  previa y su- hubiere en esa provincia de la clase de que^se 
mariamente á los Gonnsiomulos de los Galdidos trata; teniendo presente para el buen desempe- 
eclesiásticos sin forma de juicio. ño de las importantes atribuciones que por la

Art. R  E n  el caso de que dichos Gomi- citada real orden se cometen á G. 13. que  el 
i sionados no se conformaren con la resolución Hreve de su cantidad Dio G i l  citado en el a r -  

gubernativa de los intendentes, podrán usar de ticulo R  de la misma dice sustancialmente lo
su derecho por la viG judicial; pero precisa- que siguen
mente en los juzgados y tribunales señalados GG como quiera que las heredades sitas en
en el dia, ó que se señalen en lo sucesivo los reinos de España é Islas adyacentes y en 
para los asuntos de rentas, con inhibición de las llamadas Ganarlas, de las cuales, ya sea con 
los eclesiásticos, según lo declarado por las le- motivo de la igualación de terrenos y dirección 
yes IR  y lo ,  tit. R  lib.; G de la Novísima de las aguas, ó ya á causa de la introducción

- Recopilación, y el art. 32 de la G rdenanzade  del cultivo, se obtiene una m ayor abundancia 
intendentes de 13 de Gctubre de 17á9. , -  de frutos, pertenecen legítimamente parte al real

A rt. 9. bi después de trascurridos los años fisco y parte á los Ayuntamientos, ó Gonce jos
de exención de diezmos que están concedidos ó Gomunidades y vecinos de los puebles; y
á los roturadores, durase todavía la litis, y se mediante asimismo que los gastos necesarios pa- 
esfimase justo el depósito para estar á las re- ra tantas y tan  considerables obras son costea- 
sultas del juicio, se hará precisamente en po- dos ó p r  el mismo soberano , ó en virtud
der de los Gomisionados para recaudar los.de- de facultad suya por los Goncejos ó Ayunta-
mas arbitrios de Amortización en los mismos mientos, Gomunidades y personas particulares; 
términos y con las formalidades que para e ld e  Nos, conforme á los deseos del mencionado 
los diezmos dé exentos se dispuso por la Real Rey Eernando, declaramos y mandamos se sa- 
resolueion de át de Eebrero de loo2. tisfagan integramente al Real erario los diez-

Art. Rd Rara dar á los diezmos novales el naos, primicias y novales, siempre que lo s in -  
auuiento de valores de que es susceptible aten- sinuados aumentos de productos se hayan hecho 
dida la inmensa cantidad de terrenos que se ha á costa del Rey; y si los mismos gastos se
entrado en cultivo desde la concesión de esta hubieren costeado, en virtud de facultad del 
gracia, cuidará la Dirección de este ramo de soberano, por los Ayuntamientos, Gomunidades
que se promuevan con la mayor actividad los y vecinos, en tal casó inmediatamente q u e h a -  
expedmntes de clasificación de los mismos ter- ya espirado el término de la exención respec
tarnos, aunque no lo hagan por si los rotura- tivamente concedida, se adjudique solo la m i-  
dores, bñm sea por ignorancia ó descuido, ó tad de los diezmos y primicias, aun d é lo s  no- 
porque fi^ hecho estén disfrutando la exención vales por razón del aumento de frutos al real 
fie mezmos aiu conocimiento de las autoridades fisco; reservándose por un efecto d é la  r e a lm u -  
admtmstratrvaa fi^ ^ ^ to .  nifieencia la otra mitad á favor de aquellos á

A tt.  t  . A  quedan facultadas las quienes competa ó asista derecho para obtener-
mismas para pedm y compeler á las Justicias los ú obtenerlas. Ademas de esto, aunque desde
de los pueblos a q ^ .  razón esacta de la época en que se exp id ié ron las  indicadas le
los rompimientos que se hayan hecho en los tras deüened ic to  décimo cuarto, predeeesornues- 
respectivos territorios desde el año de ffiOflhas- tro, esto es, desde el año de mil setecientos
ta el presente, y de los q ^  en lo sucesivo se cuarenta y nueve, se confirió al real erario el
vayan hactendo. derecho de cobrar los diezmos y primicias de

Art. 12. lodos los diezmos que por resultado los productos debidos al cultivo de los terrenos 
de clasificación dé lo s  terrenos aparezcan tener la incultos; s in  embargo, defiriendo á los deseos 
calidad fie novales, y que por incuria de la ad- del mismo Rey Eernando, y para que no ten- 
ministraeion esten confundidos con los de la ga ya mas en adelante lugar controversia algu-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



S U S  ó A X a t j r S ^ o  dT r .o «  « ¡ PARTE NO OFICIAL.

r  —

5 % E á± ^ :?f[r¿  “ * fc*- - " ^

■ 1

1 de que pueda hacer las declaraciones cor- ]es decretos de 4 de Eneró v 1 3  de Setienv-

j  cumplimiento en la parte que íes toca* ía- andaR
editando á las oficinas de arbitrios de amor- ' Continuara.)
tizacion las noticias que Jes pidieren para reu- — —  —-    -   - —
ntr los datos de que trata el articulo 11 de
la p re in serta  R e a l o rden . Dios guarde á V V . OFICINA DE HERRERO Y  PFDRON=

a
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DIPUTACION PROVINCIAL D E  ALBACETE, AÑO D E  1836.

i Juego  que se instaló esta Diputación provincial, uno de sus primeros conatos fue el de plantear
movimiento á el veloz despacho de todos los ne-

egecuto
su Secretaría como resorte indispensable para dar 
gocios que la son peculiares, y en efecto asi lo

Dos meses han transcurrido desde aquel acto, sin 
y última quinta, y de otros graves asuntos, le lu y an  

la formación del presupuesto de sus gastos 
posible, conociendo las necesidades y estado 
í este principio, del cual jamas se apartará

repetidas, 
lo menos

que las ocupaciones asiduas de la numerosa 
impedido discutir detenidamente, en sesiones 

para el presente año, á fin de reducirlos á 
de los pueblos que han de satisfacerlos. Con-

los há disminuido cuanto le há sido dable, 
fijándolos en la cantidad de sesenta y ocho mil trescientos treinta y tres reales, á saber: 30,000,
por el concepto de ordinarios, 10,000, por el de estraordinarios, sin edificio; y 8,533 por los cor
respondientes á la época que ha mediado desde la citada instalación, hasta 31 de Diciembre último;
pero como para proceder á un repartimiento equitativo era de 
ciertos datos, juzgó que  los únicos á propósito para el objeto,

s ig u ie n te

absoluta necesidad tener á la vista 
eran las cuotas que por contribu

ciones de rentas provinciales y utensilios, con sus recargos, pagan los pueblos de esta provincia, 
y en su consecuencia mandó circularles orden con fecha 13 de Noviembre próximo pasado para 
que remitiesen inmediatamente un testimonio de aquellas. Asi lo han realizado, y con presencia 
de tales noticias, la Diputación procede á distribuir la espresada cantidad en los términos siguientes.

C u o ta s q u s  p a g a n  C a n tid a d  r s
p o r  r e n ta s  p r o v in -  con que deben  
c ía les  y  u ten silio s . co n trib u ir ,

lis . Vn. Mrs. R s. Vn. Mrs.P U E B LO S.

Albacete.................................. 100,462...
Alma usa.................................. 95,289...
Al pera ..............................  2-5,416'...
Alcalá del Jucar ................. 21,789...
Alborea.................................  29,226...
Al bata na.................................  4,299...
Abengibre..............................  5,084...
A y n a . ...............   16,194...
Alcaráz y sus Aldeas  58,848...
A la tóz . .....    4,944...
Balazo te..................................  15,569...
Bal deganga............................. 6,094...
Ballestero...............................  6,696...
Barrax.....................................  25.759...
Bienservida............................  5,800...
Bogarra  ........................  21,142...
Bonillo..... ........................  82,551...
Carcelen  .........................  20,772...
Casas de Bés.. ........  — 48,575...
Casas lbañez........................  45,521...
Cenizate....................    22,214...
Chinchilla  ................  119,901...
Cotillas....................................  1,704...
Cándete...................................  64,387...
Elche de la Sierra.!.  29,260...
Ferez....................   12,539...
Fuente Albilla....................  18,525...
Fuensanta............................... 12,556...
Golosa lvo...........................   5,601...
Hellin con A gram ón  115,517...
Jorquera .................................  57,942...
La Gineta.............................  39,062...

15. 5,599... 25.
19. 3,224... 22. ___
55. 860... ---- -

757... 13.
15; 989... 1. —
10. 145... 1 7 . ____
51. 171... 12. ___

1. 548...
20. 1,991..., 1 5 .------
22 . 167... 11___
24. 459... 6 .
12. 206... 8-----
2 . 226... 20 .

12. 804... 1.
10.
20 .

128...
715...

•20.—  
1 7 . ,—

24. 2,786... 4.
53. 702... 52. — -
16. 1,576... --- —>

1,540... 15 — -
11. 751... 25____
35. 4,057... 18____
10. 57... 23.
26. 2,178... 50.

4. 990... 5 ------
24. 417... 19.
25. 62 J... 5. —
20 . 424... 50. -
28. 121... 29.
20 . 5,841... 17.
11. 1,284... «a-—
28. 1,321... 29.
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2.
27.
1.
4.

22

La Roda..............................    84rtá l.„
Letur.......................................    27,2 Oí...
Lezuza..................................     37,643...
L ie to r .............................................    16", 214?...
Madr iguera s .................................  37,341...
Mi naya.................................  57,215...
Montea legre..............................  32,689...
Montalvos................... •••.....  4,224... 23.
Muñera.— ,------------------    23,379... gg^
M i hora..,.— .....................   36,082... j [
Motilleja....................................  9,369... g
Navas, de Jorquera  14,986.... g]
Nerpio...- —-..... — ......  20,916.,. g ¿
O n t ú r . . ~ . . . .............    — 11,129... 14
Ossa de Montiel........ -..... 7,781... 21
Peñas de San Pedro  74,363... 22.
Pozo Lorente ----------- 4,587.... gg‘
Riopar.. . . . .  — ......................... 5,323... g"
Socobos  —- ......17,199... pg"
Tarazona  --------------    71,621..., j[q‘
To barra—....... - .......... .. ......  68,464... 7"
Viilaígordo... .............  16,317... 47'
Vi llama lea...........................  23*602..., 2o"'
Vjíía palacios .................  4,0.18... 7
Viílatoya...—   ......——~ 1,269._ 21
Villa verde..  ................ 3,650." 9
V i llena-  -----— ... lt)8,046... 22
Yeste— .................................   39.869 gg

T o t a l . % W ,2G&

%847_  23,
920... 17. 

L273... 30.
548... 23.

1.263... 22 .
1.936... 6 . .
1.106... y._

i p :1^ 21... 24. 
317_ 2.
507.... 5.
707.... 27.
376... 2 3 /  
263:.. 11 ..

2.516... I ? . .  
155_. &
112.... 1 5 /

¡ ii~  4- ,316.., 28..-

f= ¿;
I3áu, 31. _  

#

L a  D ip u ta c ió n  tie n e  p o r  ocioso en carg ar á los pueblos 1 
lectiva m e n te  q u e d a r  -""-'L.-Tao. I,**!.» m - m  j ~  a

h a l la n  s in  c u b r ir  no
'm in o  de q u in to  u i« , ,  v, i?uiuo de esta nr " 70t ,era ver ¡f,„, g —^ a v i u u r o  h ---------

ñas encargadas de Ja entrega se presentaran en Ja Secretar' -iClrcu'ar, [vara n d e n tro  d e l  p r e -
Jos competentes cargaremes, con Jos cuales ¡Jasarán á realiy^t csta C o ,rno rJ^ °  efecto las p e rs o -
Mamerto Parras, volviendo después á dicha oficina con |3= F a <' asa d e l  T*e 01011 a f i n  d e  r e c o g e r
su toma de razón en ella. cartas de pago. Ocero de Ja m is m a  D o n

Y lo comunico á VV". de acuerda de la espresada Di & U° *es Cfida este, p a r a
cumplimiento; advirtiéndoles que la premura deí tiempo no |̂Utaci0n> para Sl. •
Partido la cantidad correspondiente á él para que la distrib Perm>tido¡ s *~ lnteh‘gencia  y  ex a c to  
cion, según está mandado, por carecer dichas corporación* U/ CS(: emre Jn<¡ r  a cada J u n ta  de
distribución. foraciones de Jos pueblos de su  d e m a rc a -

Dios guarde á VV- muchos años: Albacete 21 de Enero 1 °mes necesarios p a ra
e 1836;

íW  acuerdo de Ja Di

La uiputacion tiene pui uciusu i a ios pueblos 1
respectivamente quedan señaladas; hecha carga de que penetré pr°nta solvenei-r ,
hallan sin cubrir no demorarán su repartimiento y par,0 , 0s de ]as s ‘ ue ]as p a r t id as  q u e  
ciso término de quince dias,, contados desde el recibo d e /s t  TesPera verifin! ,A l ig ac io n es  q u e  se

la

C. P.
J o r g e  G ü b e r t . « " S IE S —
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